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Asunto: Sesión Ordinaria No. 3299, Artículo 17, del 08 de marzo de 2023.  
Modificación del artículo 23 del “Reglamento para Concursos de 
Antecedentes Internos y Externos del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica” 

 
Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. En cumplimiento del Artículo 96 del Estatuto Orgánico del ITCR, las Políticas 
Generales aprobadas por la Asamblea Institucional Representativa constituyen la 
base para la toma de decisiones del Consejo Institucional. En lo conducente, 
interesan las que se indican a continuación:   
 

“5. Gestión Institucional. Se fomentarán las mejores prácticas de 
gestión para una efectiva operación de los procesos, bajo principios de 
innovación y excelencia, con la incorporación de plataformas eficientes 
de TIC, orientadas al cumplimiento de los fines y principios institucionales 
para lograr la satisfacción de los usuarios de la Institución.  
 
6. Calidad. Se fomentará que todo el quehacer de la Institución se 
desarrolle con criterios de excelencia generando una cultura de mejora 
continua en todos los procesos institucionales, a través de la 
autoevaluación, certificación y acreditación, para el cumplimiento de los 
fines y principios institucionales y la satisfacción de todos los usuarios.” 

(Aprobadas en Sesión AIR-99-2021 del 16 de noviembre 2021, 
publicada en Gaceta N°851 del 21 de noviembre de 2021) 

 

2. El Estatuto Orgánico señala como funciones y potestades del Consejo 
Institucional, en lo que interesa, lo siguiente:  

  
“Artículo 18  
Son funciones del Consejo Institucional:  
…  
f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios 

para el funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto 
aquellos que regulen el funcionamiento de la Asamblea Institucional 
Representativa y del Congreso Institucional  

   
Los reglamentos que regulan la materia electoral deben ser consultados 
al Tribunal Institucional Electoral antes de su aprobación en firme. El 
Tribunal Institucional Electoral contará con diez días hábiles para 
pronunciarse  

… 
m. Nombrar y remover al Auditor y al Subauditor internos por el voto 

afirmativo de al menos dos terceras partes del total de sus miembros, 
de acuerdo con la normativa interna y el procedimiento externo 
establecido por ley.  

 …” 
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3. La Ley General de Control Interno indica en el artículo 31: 
 

“Artículo 31.-Nombramiento y conclusión de la relación de servicio. El 
jerarca nombrará por tiempo indefinido al auditor y al subauditor 
internos…”  

 
4. El Estatuto Orgánico dispone en sus artículos 93 y 94, lo que se detalla a 

continuación: 
 

“Artículo 93 
El Auditor tendrá a su cargo la fiscalización de la gestión del Instituto, con 
el fin de garantizar el eficiente aprovechamiento de los recursos humanos 
y materiales y el cumplimiento de las leyes y reglamentos que regulan la 
actividad del Instituto. 
 
Artículo 94 
El Auditor será de libre nombramiento y remoción del Consejo 
Institucional, del que dependerá. Asistirá a las sesiones del Consejo 
Institucional con voz y sin voto. Tendrá plena independencia en el 
ejercicio de su cargo y deberá dejar claramente establecida su posición 
cuando, a su juicio, algún acuerdo del Consejo Institucional viole alguna 
ley o reglamento.” 

 
5. El artículo 23 del Reglamento del Concursos Internos y Externos del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica, indica: 
 

“Artículo 23 Nombramientos especiales: 
 
Son nombramientos que debe realizar el Consejo Institucional o el 
Rector, según lo señala en forma expresa el Estatuto Orgánico.   
 
El procedimiento de selección de Auditor Interno debe ser definido 
previamente por el Consejo Institucional.” 

 

6. El Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica es el instrumento de aplicación institucional 
relativo a la organización y funcionamiento de la Auditoría Interna del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica. En este cuerpo normativo se incluyen aspectos 
referidos al nombramiento de la persona a cargo de la dirección de la Auditoría 
Interna y de la persona Subauditora, específicamente en el numeral 20:  
  

“Artículo 20 Nombramiento, tiempo de prueba, vigencia del registro de 

elegibles, suspensión y remoción   
  
El nombramiento de la persona a cargo de la dirección de la Auditoría 
Interna y de la persona Subauditora lo hará el Consejo Institucional, 
instancia de la cual depende orgánicamente la Auditoría Interna. Sus 
nombramientos serán por tiempo indefinido y sus jornadas de trabajo a 

tiempo completo.   
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Estos nombramientos se harán mediante concurso público, acatando 
los principios del Régimen de Empleo Público, los requisitos de los cargos 
y sus funciones están contenidos en el Manual Descriptivo de Puestos 
por Competencias del Instituto Tecnológico de Costa Rica, los 
lineamientos que en relación con el tema emita la Contraloría General de 
la República y el procedimiento que para el efecto apruebe el Consejo 

Institucional.   
  
La persona que se nombre a cargo de la dirección de la Auditoría Interna 
y la persona Subauditora estará sujeta a un período de prueba de tres 
meses, pasado el cual, el Consejo Institucional deberá informar a la 

Contraloría General de la República, la ratificación del nombramiento.   
  
Las personas que alcancen la condición de elegible una vez realizado el 
procedimiento aprobado, mantendrá por un lapso de dos años después 
de efectuado el concurso esta condición. Asimismo, el registro de 
elegibles caducará en caso de que se varíen sustancialmente los 
requisitos u otras condiciones en relación con las que dieron origen al 

concurso público con el que se constituyó dicho registro de elegibles.   
  
La persona a cargo de la dirección de la Auditoría Interna y la persona 
Subauditora gozarán de la garantía de inamovilidad, salvo el caso de que 
se demuestre que no cumplen debidamente su cometido o que llegare a 
declararse en contra de ellos alguna responsabilidad administrativa que 
así lo amerite, en cuyo caso, para su suspensión o remoción, se 
procederá de acuerdo con lo establecido al respecto en el Estatuto 
Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica y de conformidad con 
dictamen previo y vinculante de la Contraloría General de la República, 
según lo establecen la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y la Ley General de Control Interno, artículos 15 y 31, 
respectivamente, así como lo establecido en los Lineamientos que al 
respecto dicte la Contraloría General de la República para las unidades 

de auditoría interna del sector público.” (La negrita es proveída)   
  

Este artículo fue reformado en la Sesión Ordinaria No. 3295, Artículo 10, del 08 de 
febrero de 2023, publicado en fecha 10 de febrero del 2023 mediante la Gaceta 
Número 1046-2023 de fecha 9 de febrero del 2023. No obstante, adquiere eficacia 
a partir del 23 de febrero de 2023, fecha en que fue aprobada la modificación por 
la Contraloría General de la República, mediante oficio No. 01977 (DFOE-CAP-
0146).  
 

7. El artículo 12 del Reglamento de Normalización Institucional establece que, 
cuando se trate de una solicitud de creación, modificación o derogatoria de un 
reglamento general, la Comisión Permanente del Consejo Institucional a la que se 
le delegue su estudio, deberá dictaminar sobre su procedencia, y, solamente en el 
caso de reformas parciales que no impliquen cambios sustanciales en la 
normativa, dicha Comisión podría dar curso, ella misma, al trámite de análisis y 
dictamen de la reforma. 
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8. Mediante el oficio AUDI-196-2018 del 17 de agosto del 2018, suscrito por el Lic. 
Isidro Álvarez Salazar, entonces Auditor Interno, dirigido al Dr. Julio Calvo 
Alvarado, en su momento presidente del Consejo Institucional, se comunicaron los 
“Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas 
ante la Contraloría General de la República”, emitidos por el ente contralor con el 
propósito de definir los estándares mínimos a observar en la atención de gestiones 
relacionadas con las actividades de Auditoría Interna en el sector público. Estos 
lineamientos son aplicables desde su publicación, el 13 de agosto de 2018, en el 
Alcance No. 143 de La Gaceta No. 146; no obstante, el Consejo Institucional como 
jerarca debe realizar los ajustes pertinentes en la normativa institucional, que sean 
necesarios para dar cumplimiento a lo regulado, según se dispone en el apartado 
5.2: 

 
“5.2 NORMATIVA INTERNA 
 
Corresponderá al jerarca emitir las disposiciones institucionales para 
regular los procedimientos, los plazos y el trámite interno de los asuntos 
particulares tratados en estos lineamientos, de modo que la institución 
cuente con un marco normativo interno para la posterior elaboración, 
emisión, revisión y ajuste de las regulaciones administrativas aplicables 
al Auditor y al Subauditor, cuando corresponda…” 

 
9. En los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna 

presentadas ante la Contraloría General de la República”, se incluye en el apartado 

2.3 disposiciones para el nombramiento a plazo indefinido de los cargos de 

auditores (as) o subauditores (as) internos (as). 

 

10. La Secretaría del Consejo Institucional recibió el oficio AUDI-196-2021, fechado el 
16 de diciembre de 2021, suscrito por el Lic. Isidro Álvarez Salazar, entonces 
Auditor Interno, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la 
Comisión de Planificación y Administración, en el cual, en atención a la consulta 
efectuada a la Auditoría Interna por la Comisión de Planificación y Administración 
en el oficio SCI-689-2021 del 02 de julio de 2021, remite su análisis respecto a los 
cambios que deben ser analizados en la normativa institucional, para dar cabal 
cumplimiento a los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría 
Interna presentadas ante la Contraloría General de la República”.  En lo que refiere 
al nombramiento a plazo indefinido en el cargo de Auditor (a) se indicó:  

  
“...  
3. Lineamiento 2. “Sobre los nombramientos en los cargos de 

Auditor y Subauditor”  
  
... que la normativa interna incluya aspectos como:  
…  
o En el caso de nombramiento a plazo indefinido, obligación del 

concurso público, conformación del expediente y del pedimento de 
personal, divulgación del concurso, recepción y valoración de 
oferentes, integración de la terna o nómina, comunicación de 
resultados, requisitos para la solicitud de aprobación externa, 
acciones en caso de veto al proceso, comunicación al oferente sobre 
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el nombramiento y al Ente Contralor los datos del profesional que se 
nombre.  Además sobre el período de prueba, declaratoria de 
concurso fallido, la acreditación y nombramiento por inopia, entre 
otros.  

  
El Consejo Institucional, sobre el particular, aprueba el “Procedimiento 
para el reclutamiento, selección y nombramiento a tiempo indefinido del 
(la) Auditor (a) Interno (a) del Instituto Tecnológico de Costa Rica”6 […] 
los cuales deben ser actualizados con lo dispuesto en la normativa 
vigente.   
   
Los Anexos […] 4, presentan observaciones entre lo dispuesto en los 
Lineamientos y las regulaciones internas, con el fin de que el mismo sirva 
como insumo para la revisión y modificación que se considere a dicha 
normativa.   
…”  

 
11.  El Consejo Institucional, en la Sesión Ordinaria No. 3280, Artículo 11, del 14 de 

setiembre de 2022, acordó lo siguiente: 
 

“SE ACUERDA: 

a. Crear una Comisión Especial que elabore una propuesta para atender 
los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna 
presentadas ante la Contraloría General de la República”, 
específicamente en el Procedimiento para el Reclutamiento, Selección 
y Nombramiento a tiempo indefinido del(la) Auditor(a) Interno(a) del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, con la siguiente conformación: 

 
i. MAE. Nelson Ortega Jiménez, representante del Consejo 

Institucional, quien coordinará. 
ii. Una persona representante del Departamento de Gestión del 

Talento Humano, designada por la persona a cargo de la 
Dirección de este departamento. 

iii. Una persona representante de la Oficina de Planificación 
Institucional, designada por la persona a cargo de la dirección 
de esta oficina. 

iv. Una persona representante de la oficina de Auditoría Interna, 
designada por el Auditor Interno. 

 

b. ... 
 

c. Solicitar a la Comisión Especial que, en el marco de la labor 
encomendada:  
i. Revise integralmente el Procedimiento para el Reclutamiento, 

Selección y Nombramiento a tiempo indefinido del(la) Auditor(a) 
Interno(a) del Instituto Tecnológico de Costa Rica, vigente, a la luz 
de lo solicitado en los “Lineamientos sobre gestiones que 
involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría 
General de la República” y proponga la actualización que 
corresponda. 
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ii. Presente una propuesta que armonice, además, lo dispuesto en 
el “Reglamento para Concursos de Antecedentes Internos y 
Externos del Personal del ITCR” y “Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del 
ITCR”. 

iii. Tome como insumo las observaciones planteadas por la 
Auditoría Interna en el oficio AUDI-196-2021, ANEXO 4 
NOMBRAMIENTO INDEFINIDO DEL AUDITOR INTERNO. 

…”  

 
12. La Comisión Especial creada por el Consejo Institucional en la Sesión Ordinaria 

No. 3280, Artículo 11, del 14 de setiembre de 2022, hizo entrega de su informe 
final en el oficio SCI-1312-2022, fechado 12 de diciembre de 2022.  
 

13. Dentro de los productos que rindió la Comisión Especial en el oficio SCI-1312-
2022, se incluye la propuesta de modificación del artículo 23 del Reglamento para 
Concursos de Antecedentes Internos y Externos del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica. 
 

14. La Comisión de Planificación y Administración dictaminó en su reunión No.1008, 
celebrada el 02 de marzo de 2023, sobre la modificación del artículo 23 del 
Reglamento para Concursos de Antecedentes Internos y Externos del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, lo siguiente:  
 

“Considerando que: 
 

1. Con la finalidad de que se atiendan los “Lineamientos sobre gestiones 
que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría 
General de la República”, en cuanto a la necesidad de actualizar la 
regulación interna, entre otros elementos, para lo referido al 
nombramiento a plazo indefinido de la persona que ocupe el cargo de 
la Dirección de la Auditoría Interna, el Consejo Institucional encargó 
a una Comisión Especial la revisión integral del Procedimiento para 
el Reclutamiento, Selección y Nombramiento a tiempo indefinido 
del(la) Auditor(a) Interno(a) del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
que se tiene vigente, y que presentara una propuesta que además de 
considerar las disposiciones de estos Lineamientos del ente contralor, 
armonice con el contenido del “Reglamento para Concursos de 
Antecedentes Internos y Externos del Personal del ITCR” y el 
“Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría 
Interna del ITCR”. 
 

2. La Comisión Especial propone dentro de sus productos, la reforma 
del numeral 23 del Reglamento para Concursos de Antecedentes 
Internos y Externos del Instituto Tecnológico de Costa Rica, para 
eliminar de allí la indicación de que el Consejo Institucional deba 
definir un procedimiento para la selección de la persona que ocupe el 
cargo de Auditor (a) Interno (a), y en su lugar, se incorpore que los 
procesos de reclutamiento, selección y nombramiento de la persona 
a cargo de la dirección de la Auditoría Interna y la persona 
Subauditora se realizarán conforme lo definido en el Reglamento de 
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Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica. 

 
3. Siendo revisados los cambios propuestos en el informe de la 

Comisión Especial, para el Artículo 23 del Reglamento para 
Concursos de Antecedentes Internos y Externos del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, se estima conveniente en los términos 
propuestos, debido a que, es pertinente que la reglamentación para 
concursos que tienen la Institución refiera al Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica -conocido como ROFAI- cuando se refiera 
a los puestos de la persona a cargo de la dirección de la Auditoría 
Interna y la persona Subauditora.  

 
4. Aunado a lo indicado anteriormente, es preciso señalar que el ROFAI 

detalla en su artículo 20 que para el nombramiento en los referidos 
cargos se deberá acatar, entre otros, el procedimiento que para el 
efecto apruebe el Consejo Institucional. 

 
5. Los cambios propuestos al Reglamento para Concursos de 

Antecedentes Internos y Externos del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica del Instituto Tecnológico de Costa Rica, no constituyen una 
reforma sustancial del mismo, en tanto prevalece en el artículo 23 la 
intención de destacar el nombramiento de la persona en el cargo de 
la dirección de la Auditoría Interna, como un nombramiento especial, 
y se incorpora a la persona Subauditora bajo el mismo tratamiento.  

 
Se dictamina: 

 
a. Recomendar al pleno del Consejo Institucional que apruebe la 

modificación del artículo 23 del Reglamento para Concursos de 
Antecedentes Internos y Externos del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, así: 

Texto vigente Texto propuesto 

Artículo 23 Nombramientos 
especiales: 

 
Son nombramientos que debe 
realizar el Consejo Institucional o 
el Rector, según lo señala en 
forma expresa el Estatuto 
Orgánico.   

 
El procedimiento de selección de 
Auditor Interno debe ser definido 
previamente por el Consejo 
Institucional. 
 

Artículo 23 Nombramientos 
especiales   
 
Son nombramientos que debe 
realizar el Consejo Institucional o el 
Rector, según lo señala en forma 
expresa el Estatuto Orgánico.   
   
Los procesos de reclutamiento, 
selección y nombramiento de la 
persona a cargo de la dirección 
de la Auditoría Interna y la 
persona Subauditora se 
realizarán conforme lo definido 
en el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento 
de la Auditoría Interna del 
Instituto Tecnológico de Costa 
Rica. 
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  …” 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Consejo Institucional como jerarca debe realizar los ajustes en la normativa 

institucional, que sean necesarios para dar cumplimiento a los “Lineamientos sobre 
gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría 
General de la República”. 
 

2. Se presenta para análisis de este órgano, la reforma del numeral 23 del 
Reglamento para Concursos de Antecedentes Internos y Externos del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, dictaminada positivamente por la Comisión de 
Planificación y Administración, la cual pretende eliminar de allí la indicación de que 
el Consejo Institucional deba definir un procedimiento para la selección de la 
persona que ocupe el cargo de Auditor (a) Interno (a), y en su lugar, se incorpore 
que los procesos de reclutamiento, selección y nombramiento de la persona a 
cargo de la dirección de la Auditora Interna y la persona Subauditora se realizarán 
conforme lo definido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Auditoría Interna del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 
3. Este Consejo Institucional comparte el análisis y recomendación que emitió la 

Comisión de Planificación y Administración, en tanto, este cambio procura armonía 
entre las normas internas para cuando se trata del reclutamiento, selección y 
nombramiento de la persona a cargo de la dirección de la Auditora Interna y la 
persona Subauditora; aspectos que han sido recogidos en el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. 

 
 
SE ACUERDA: 
 

a. Modificar el artículo 23 del Reglamento para Concursos de Antecedentes Internos 
y Externos del Instituto Tecnológico de Costa Rica, para que en adelante su 
contenido se lea así:  
 
Artículo 23 Nombramientos especiales   
 
Son nombramientos que debe realizar el Consejo Institucional o el Rector, según 
lo señala en forma expresa el Estatuto Orgánico.   
 
Los procesos de reclutamiento, selección y nombramiento de la persona a cargo 
de la dirección de la Auditoría Interna y la persona Subauditora se realizarán 
conforme lo definido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Auditoría Interna del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 
b. Indicar que, contra este acuerdo podrá interponerse recurso de revocatoria ante 

este Consejo o de apelación ante la Asamblea Institucional Representativa, en el 
plazo máximo de cinco días hábiles, o los extraordinarios de aclaración o adición, 
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en el plazo de diez días hábiles, ambos posteriores a la notificación del acuerdo.  
Por así haberlo establecido la Asamblea Institucional Representativa, es 
potestativo del recurrente interponer ambos recursos o uno solo de ellos, sin que 
puedan las autoridades recurridas desestimar o rechazar un recurso, porque el 
recurrente no haya interpuesto el recurso previo. 

 

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
 

Palabras clave:   nombramientos especiales - dirección - Auditoría Interna – 
Subauditoría  - reclutamiento – selección – nombramiento – 
ROFAI – artículo 23 

 
c.d.   Auditoría Interna (Notificado a la Secretaría vía correo electrónico)         
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